
Año de 1894. Viernes 31 de Agosto Núm. 31.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

PUNTO DE SUSCRICION.

Número suelto, Í^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea

i Las leyes obligarán en lá Penin- ¡ 
j sula, islas adyacentes, Canarias y te- | 
1 rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
! lación peninsular, á los veinte día.s i 

de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende becha la promulga- ' 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la G-aceta. i

(Arlicttlo 1.” del Código Civil vigente J ¡

Sección primera.
PÆRTK OKJOIÆL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 30 de Agosto de 1894.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: El art. .32 de la ley de Presu- 
paestos de 30 de Junio de 1892, que dispuso 
la formación de escalafones en cada clase de 
todos los funcionarios activos y cesantes en la 
Administración civil, no organizados por le
yes especiales, determinó que la provision de 
Oargos vacantes se verificara para el ingreso 
011 la forma entonces dispuesta por las leyes,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

y para los ascensos, estableciendo un turno 
por el que recaería la elección del primero en 
el funcionario más antiguo de la clase infe
rior; el segundo en un cesante de la misma 
clase, dando preferencia al que disfrute haber 
pasivo ó lo sea por reforma, y el tercero en 
persona libremente elegida por los Ministros, 
siempre que reuna las condiciones exigidas 
por la ley de 21 de Julio de 1876.

Cuando por este Ministerio se dictó en 2.5 
de Septiembre de 1892 el Real decreto que 
desarrolla y complementa el precepto conte
nido en el art. 32 de la cita ley de Presupues
tos, en lo que ésta se refería á la formación de 
escalafones de los funcionarios de Hacienda, 
se llevó al art. 4." de dicha disposición el es
pirita y hasta la letra de la ley respecto á la 
forma de la provision de vacantes en los tres 
turnos; más como luego en el art. 7.“del mismo 
decreto hubo de alterarse la pureza del precep
to legislativo, estableciendo para la colocación 
de los cesantes requisitos que en aquel no se 
exigían, nació de aquí una antinomia entre 
artículos de una misma disposición reglamen
taria, y surgieron en la práctica dificultade.s 
que es necesario corregir, manteniendo en
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toda su integridad la única interpretación á 
que puede prestarse el texto expreso de la ley,

A fin de lograr este propósito, y de poner 
de acuerdo el criterio indicado con el seí^uido 
en otros departamentos ministeriales en el 
propio asunto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1894 —SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Mmós' Salvador.

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIIl, y como Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde la publicación del 

presente decreto, el art. 7,® del de 25 de Sep
tiembre de 1892, dictado en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 32 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de! propio año, 
queda redactado en la siguiente forma: Los 
cesantes que fuesen colocados en la Península 
ó en las islas Baleares y Canarias en destino 
de igual categoría y sueldo que el mayor que 
hubieren disfrutado, perderán, si no acepta
sen, su derecho á volver ai servicio mientras 
existan cesantes. En este caso se les hará fi
gurar en el último lugar del escalafón de su 
clase, con la oportuna nota explicativa.

Dado en San Sebastian á diez j'' nueve de 
Agosto de mil ochocientos,noventa y cuatro.

MARI.i CRISTINA.—^El Ministro de Ha
cienda, Amós Salvador.

(Gaceta del .91 de Agosto de 1804.)

Ministerio de la Gobernación,

EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 11 de No
viembre de 1890 y el reglamento de 2 de 
Enero siguiente reorganizando el servicio te
lefónico, fué un adelanto notable piara dar 
mayor ensanche á este rápido medio de comu
nicación; pero no obstante, tiene algunas de
ficiencias que dan lugar a que se retraigan 
muchas poblacione.s de establecer su red loca!, 
porque mientras el canon que se establece 

puede favorecer á determinadas localidades, 
otras, que son la mayoría de las de ¡toca im
portancia, resultan muy perjudicadas, como 
lo prueba el que desde la publicación de di
chas disposiciones sólo dos redes telefónicas^ 
se han instalado, y de aquí la necesidad de 
reformar las bases sobre que deben otorgar* 
se las concesiones. Bajo este punto de vista 
satisface mejor las necesidades del público el 
sistema establecido por el Real decreto de 13 
de Junio de 1886, pues se ve prácticamente 
que no está en relación directa el producto de 
una red con el número de habitantes de la 
población en que se instale, por lo cual pare
ce más conveniente y equitativo imponer el 
canon con arreglo á los productos, lo cual no 
sucede actualmente, por más que así parezca, 
pues aun cuando se fija que dicho canon será 
equivalente al 10 por 100 del producto líqui
do, se establece un mínimum de percepción 
que en la mayoría de los casos anula la base 
principal del impuesto, además de ser éste 
muy difícil de comprobar, pues exige una ins
pección quizá de mayor coste que el produc
to que ha. de dar al Estado.

Tambien se reduce considerablemente el 
límite de la zona á que por regla general pue-^ 
de extenderse una red; pues si bien hace una 
excepción que permite alguna amplitud, ésta 
es tan indeterminada que conviene aclararía 
conservando hasta cierto punto la limitación, 
pero determinando claramente hasta dónde 
puede alcanzar la excepción.

Las líneas telefónicas interurbanas á gran 
distancia que establece el Real decreto de 11 
de Noviembre de 1890, tampoco responden 
más que en determinadas localidades á las ne
cesidades del público, y en cambio crean an
tagonismos entre los intereses del Estado y los 
de los concesionarios, lo cual aconseja limitar 
esta clase de concesiones á lo que pueda satis
facer una verdadera necesidad para facilitar 
la rápida comunicación entre pueblos que ca
recen de ella.

El conceder líneas telefónicas particulares 
en puntos donde existe red telefónica urbana, 
trae también consigo cierta confusion de de
rechos, dificulta considerablemente la inspec
ción de las mismas y de las redes, y se presta 
á tantos abusos, que la práctica aconseja se 
tome una resolución con la que, respetando-
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os que se sustancien ante los Tribunales pro
vinciales y locales de lo C’ontencioso-adini- 
nistrativo.

Art. 253. Si contraviniendo à lo mandado 
en el artículo anterior, alguno de los funcio
narios á que el mismo se refiere interviniera 
corno Letrado ante los Tribunales de lo C'on- 
tencioso-administrativo, éstos, sin perjuicio 
de la corrección disciplinaria que proceda, lo 
pondrán en conocimiento dei Ministro respec
tivo ó dei Jefe de la oficina en que sirva el 
empleado, á los efectos á que haya lugar.

Art. 254. Siempre que los litigantes estén 
representados por Procuradores, serán dirigi
dos por Letrados habilitados iegalmente para 
ejercer la profesión. Dichos Letrados autori
zarán cuantos escritos presenten los Procura
dores, no proveyéndose á ninguna solicitud 
que carezca de este requisito.

Art. 255. Cuando las partes se valgan de 
Procurador, aceptará éste el poder, que debe
rá estar consignado en escritura pública, y 
en todo caso se presumirá aceptado por el he
cho de usarlo.

Art. 256. El Decano del Colegio de Pro
curadores dará cuenta al Tribunal por con
ducto de la Secretaría mayor del mismo, y á 
medida que vayan ocurriendo, de las altera
ciones que en la representación de aquéllos se 
produzcan por sustituciones, enfermedades, 
ausencias, habilitaciones ó por cualquier otro 
motivo.

Si en la Secretaria del Tribunal no cons
tasen dichas alteraciones y el Procurador ha
bilitado ó sustituto no acompaílase al primer 
escrito que presente el documento que acre
dite aquella cualidad, no surtirá su gestion 
efecto legal alguno.

Art. 257. Aceptado el poder, queda el 
Procurador obligado:

1 .® A seguir el pleito mientras no haya 
«usado en su cargo por alguna de las causas 
expresadas en el art. 260.

2 .° A oir y firmar los eniplazamientos, re
querimientos y notificaciones de todas clases 
inclusas las de sentencias que deban hacerse 
á su parte en el curso del pleito, teniendo és
tas actuaciones la misma fuerza que si inter
viniese en ellas directamenta el poderdante.

3 .“ A transmitir al Abogado elegido por su 
tnandante todos los documentos, antecedentes !

65 

é instrucciones que se le remitan ó pueda ad
quirir.

4 .° A recoger de poder del Abogado que 
cese en la dirección del negocio las copias de 
los escritos y documentos, y los demás ante
cedentes que obren en su poder, para entre
garlos al que se encargue de continuarlo.

5 .® A tener á su poder<iante y al Letrado 
siempre al corriente dei curso del pleito, pa
sando al segundo copia de todas las previ leu 
iasc que se le notifiquen.

6 .® A suministrar desde luego el papel se
llado necesario para las actuaciones y pagar 
los gastos que á su instancia se causen, in
clusos los honorarios del Letrado.

7 .® A cumplir con las obligaciones que 
les imponga el Tribunal para acreditar que se 
hallan en el ejercicio legal de su cargo. El 
Tribunal no admitirá en representación de 
las partes á los que no hicieren constar estas 
circunstancias.

Art. 258. Cuando las partes hayan confe
rido su representación á un Letrado, y no in
tervenga, por lo tanto, Procurador, quedará 
aquél obligado á cumplir lo que expresan los 
números 1." y 2.", y lo que corresponda del 
5.® y 6.® del artículo anterior.

Art, 259. Cuando un Letrado ó un Procu
rador tengan que exigir de su poderdante 
moroso las cantidades que éste adeude por ho
norarios, derechos ó suplementos, presenta
rán ante el Tribunal de lo Contencioso la co
rrespondiente minuta ó cuenta, y jurando 
que le son debidas y no satisfechas las canti
dades que de ellas resulten, mandará el Tribu
nal que se requiera al poderdante para que 
las pague con las costas, dentro de un plazo 
que no exceda de diez días; bajo apercibi
miento de apremio.

Si el p')derdante no las satisficiera dentro 
del término expresado, se expedirá al Letrado 
ó Procurador el oportuno mandamiento, para 
que, presentado ante el Tribunal competen
te, proceda éste, desde luego, por la vía de 
apremio, según lo prevenido en la sección 
2.®', tít. 15, libro 2.® de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 260. Cesarán el Letrado ó el Procu
rador en su representación:

1.® Por la revocación expresa ó tácita dei 
poder, luego que conste en los autos. Se en-
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tenderá revocado tácitamente, por ei nombra
miento posterior de otro Letrado ó Procura
dor que se persone en el mismo asunto.

2 .® Por desistimiento voluntario del apo
derado; por cesar en el ejercicio de la profe
sión ó hacerse incompatible, si es Letrado, ó 
por cesar en el oficio si es Procurador. En es
tos casos estarán obligados á ponerlo en cono
cimiento de su poderdante por medio de acta 
notarial, ó á solicitar que el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo dirija carta orden 
al Juez de primera instancia del domicilio de 
aquel para notificarle que cesa el apoderado. 
Mientras no acredite el desistimiento en los 
autos por uno de estos dos medios, y se le 
tenga por desistido, no podrá el apoderado 
abandonar la representación que tuviese.

3 .” Por sustitución cuando el poder conce
da esta facultad. '

La sustitución podrá hacerse en escritura 
pública ó por diligencia npud acta.

En todo caso la tramitación del pleito no 
podrá retroceder, ni se concederá al sustituto 
nuevo plazo para evacuar ningún trámite 
pendiente, sino que únicamente podrá utili
zar el término que falte del que antes se ha
ya concedido al representante que cesa.

4 .” Por desistir el poderdante de la de
manda.

5 ." Por haber terminado la personalidad 
con que litigaba su poderdante.

6 .” Por haber concluido el pleito para el 
cual exclusivamente se dió el poder.

7 ." Por muerte del poderdante ó del apo
derado.

En el primero de estos casos estarán obli
gados el Letrado ó el Procurador,cuandointer- 
vengan, á poner el hecho en conocimiento del 
Tribunal tan pronto como llegue á su noticia, 
para que se tenga por terminada su represen
tación, acreditando en forma el fallecimiento; 
y si no presentase nuevo poder de los herede
ros ó causahabientes del finado, acordará el 
Tribunal que se les cite para que dentro del 
término que se les señale, se personen en los 
autos, bajo apercibimiento del perjuicio á que 
haya lugar.

Cuando fallezca el luetrado mandatario ó el 
Procurador, se hará saber al poderdante para 
que dentro del término que se señale, y bajo 
el mismo apercibimiento, apodereá otro nuevo.

Art. 261. Cuando el Letrado ó el Procura- c 
dor que represente al demandante tuviesepre- d 
sentado en otro pleito que radique en el mis- r< 
mo Tribunal, poder que sea bastante para el 
que se incoa, podrán solicitar por medio de c: 
otrosí que se expida certificación á su costa y t( 
se unaá losantes. n

Art. 262. Con el escrito interponiendo el ó 
recurso,.además de los documentos que pre- F 
viene el art. 35 de la ley, deberá presentarse, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 6.®, íi 
el documento original que acredite el pago en Íl 
las Cajas del Tesoro público, cuando el asunto p' 
se refiera á la cobranza de contribuciones y p 
demás rentas públicas ó créditos definitiva- ci 
mente liquidados en favor de la Hacienda pú- pi 
blica, á no ser que el actor solicite declara
ción de pobreza. S(

Cuando el pago se hubiese hecho durante s( 
el curso del expediente gubernativo y en él fi 
constase el documento que lo justifique, ’se 
manifestará por medio de otrosí con indica- *1 
cion exacta de dicho documento. b

Art. 263. El auto que se dicte declaran- d' 
do no haber lugar á dar curso al escrito inter- h 
poniendo el recurso contencioso-admiiiistrati- í>í 
vo, por carecer de alguna de las formalidades à 
á que se refiere el art. 35 de la ley, se noti- H 
ficará, para los efectos del a 4. 65 de dicha lev, d 
al actor ó á su representante, y transcurrido ri 
el término para impugnar en vía contenciosa 
la resolución administrativa de que se trate, t 
se mandarán archivar las diligencias por me- ■' 
dio de providencia. La reposición de ésta so- t 
lo podrá fundarse en no haberse computado e 
bien el término.

Art. 264. Presentado el escrito interpoip 
niendo el recurso, la Secretaría mayor del TriBí 
bunal pondrá á continuación de dicho escritoB 
nota del día y hora de su presentación, y da-B’ 
rá recibo en que se acrediten estas circuns-B 
tancias, pasando el recurso inmediatamente 
al Secretario de Sala á quien corresponda.

Para los recursos que se presenten fuera f 
de las horas de oficina, se establecerá uu bu' 
zon automático en donde las partes podrán de* 1 
positar sus escritos hasta las doce de la noche, ] 
á cuya hora quedará cerrado.

Art. 265. El Tribuna!, si lo considerase ] 
necesario, oirá á las partes para dar represen' 
tacion en el juicio á los que comparezcan en *
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concepto de coadyuvantes en cualquier estado j liará constar por diligencia en los autos, y se
de! recurso, cuya tramitación no podrá por esto 
retroceder ó interrumpirse.

Art. 266. Se entenderá por Administra
ción para los efectos del art. 89 de la ley, tan
to la general del Estado como las Corporacio
nes que estuviesen^bajo su especial inspección 
ó tutela, cuando litiguen representadas por el 
Fiscal.

Art. 267. El actor usará en el escrito de 
interposición del recurso la clase del papel se
llado que, á su juicio, deba emplearse en el 
pleito, y cuando existan dudas acerca de este 
punto, el Tribunal, oyendo al Fiscal, cuando lo 
crea conveniente, determinará la clase de pa
pel sellado que haya de emplearse.

Art. 268. Fijada la clase de papel sellado, 
se harán los reintegros de los documentos pre
sentados por la partes que no gocen del bene
ficio de pobreza.

Art. 269. Se extenderán en papel del sello 
]ue determinan los artículos anteriores, todas 
as providencias y testimonios de autos dicta

dos y todas las diligencias practicada.s á ins
tancia de parte que no sea el Ministerio fiscal, 
así como lo.s extractos de los pleitos, las notas 
á que se refiere el art. 74 de la ley y los tes
timonios de las sentencias definitivas, cuan
do la Administración np sea demandante ó 
recurrente.

Cuando la Administración sea demandan
te ó recurrente en el pleito, los extractos, las 
notas á que se refiere el art. 74 de la ley y los 
testimonios de las sentencias definitivas, se 
extenderán en papel de oficio.

En el mismo papel se extenderán todas las 
providencias y testimonios de autos dictados 
y diligencias practicadas á instancia del Fiscal.

En los testimonios de autos y diligencias 
i^ue se decreten de oficio se empleará por mi- 
|M el papel sellado correspondiente y el de 

oficio.
Art. 270. Para hacer efectivo lo dispuesto 

6a los artículos anteriores, deberá la parte 
depositar, bajo recibo y en poder del Ujier res
pective, 20 pliegos del papel sellado corres
pondiente para la sustanciación del pleito.

En las apelaciones este depósito será de 10 
pliegos.

Art. 271. (.’liando se agotase el depósito á 
T>e se refiere el artículo anterior, el Ujier lo 

requerirá á Ia parte para que suministre el pa
pel que se conceptúe prudenciahnente nece
sario hastalaterminacion del pleito; bajo aper
cibimiento de lo que se dispone en el art. 95 
de la ley.

Art. 272. Luego que el litigante suminis
tre el papel necesario, si no hubiese transcu
rrido el plazo mercado en el art. 95 de la ley, 
la ¿ala mandará reintegrar á costa del mismo 
las actuaciones practicadas desde que la falta 
se hizo constar, acordando lo que proceda se
gún su estado.

Art. 273. Guando al terminarse la sustan
ciación de un pleito quedase sin emplear una 
parte del papel suministrado, los Ujieres lo 
harán constar así por diligencia ai pie de la 
última notificación, bajo su responsabilidad, 
consignando haber devuelto el sobrante al 
interesado, el cual firmará recibo que se unirá 
á los autos.

Art. 274. Cada Ujier llevará un libro se
llado con el del Tribunal, foliado y rubricado 
por el Secretario mayor, en el cual, con la se
paración debida, asentará los pleitos en sus
tanciación con el número que les corresponda 
y nombre del interesado, cantidades de papel 
sellado depositado, su clase y fecha de los de
pósitos.

A continuación de cada asiento, estampa
rá en letra el número de pliegos sobrantes á 
la terminación del pleito, é indicarán haber- 
se practicado la devolución de los mismos.

Sección segunda.

Del beneficio de pobreza.

Art. 275. La declaración de pobreza debe
rá solicitarse por medio de airosí en el escri
to de interposición del recurso.

La continuación del pleito á que se refie
re el párrafo quinto del art. 39 de la ley, se 
entenderá únicamente para el caso en que el 
interesado tenga la debida representación en 
autos.

Art. 27G. Si antes de incoarse el recurso 
contencioso se hubiera justificado la cualidad 
de pobreza, y hubiera recaído la oportuna de
claración del Tribunal ó Autoridad compe
tente, bastará que el interesado haga men
ción de dicho extremo, y si resultara compro
bado en el expediente gubernativo, podrá, si
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así lo estima el Tribunal y oído el Fiscal, go
zar de este be*neficio sin necesidad de nueva 
justificación, salvo el caso de oposición dei li
tigante contrario.

Art. 277. Para la sustanciación y resolu
ción del incidente de pobreza, el Tribunal 
delegará en los de la jurisdicción ordinaria, 
los cuales, una vez dictada la sentencia y de
clarada firme, entregarán certificación al in- 
teresado, quien deberá presentaría al Tribu
nal de lo Contencioso.

Art. 278. El incidente de pobreza se sus
tanciará y resolverá en la forma y con los 
recursos que establece la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 279. En los incidentes de pobreza 
que se intenten para pleitos ante el Tri
bunal de lo Contencioso-adininistrativo ó an
te los locales de Ultramar, tendrá siempre 
intervención el Fiscal respectivo, quien de
legará al efecto en un funcionario del Minis
terio fiscal ó Abogado del Estado para que 
intervenga en la sustanciación de dicho in
cidente.

Art. 280. La delegación á que se refieren 
los artículos 277 y 279 cesará desde el mé
mento en que contra la sentencia se haya 
interpuesto alguno de los recursos que deba 
resolver otro Tribunal superior en jerarquía 
al que la haya dictado, en cuyo caso el fun
cionario que haya intervenido representando 
á la Administración, lo pondrá en conoci
miento del Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo para que pueda delegar 
nuevamente en el funcionario á que corres
ponda.

Art. 281. Otorgada la declaración de po
breza por sentencia firme, el que haya sido 
declarado pobre podrá valerse de Abogado de 
su elección que acepte el cargo.

Art. 282. Si éste no lo aceptara, ó el de
clarado pobre no lo designa, el Tribunal di
rigirá comunicación al Decano del Colegio 
de Abogados de Madrid para que nombre de 
oficio un Letrado que represente al interesa
do sin necesidad de poder.

Art. 283. En los asuníosde que conozcan 
los Tribunales provinciales y locales, éstos 
dirigirán la comunicación á que se refiere el 
artículo anterior al Decano del respectivo Co
legio de Abogados.
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Art. 284. La declaración de pobreza he
cha para un pleito no puede utilizarse en 
otro, si á ello se opusiere la parte contraria. 
Si se opusiese, deberá repetirse, con su cita
ción y audiencia, la sustanciación del inci
dente hasta dictar nueva sentencia sobre la 
pobreza.

Art. 285. Esta declaración, hecha en favor 
de cualquier litigante, no le exime de la 
obligación de pagar las costas por sí y para sí 
causadas ó en que haya sido condenado, y de 
reintegrar el papel de oficio empleavlo en las 
actuaciones si resultasen bienes en que hacer 
efectivas dichas responsabilidades.

Art. 286. El declarado pobre estará en la 
obligación de reintegrar dicho papel y de pa
gar las costas, si dentro de tres años después 
de fenecido el pleito, viniere á mejor fortuna.

Art. 287. La sentencia conce-liendo ó ne
gando la defensa por pobre no produce los 
efectos de cosa juzgada.

Eii cualquier estado del pleito podrá la 
parte á quien interese promover nuevo inci
dente sobre la pobreza, siempre que asegure, 
á satisfacción del Tribunal, el pago de las cos
tas en que deberá ser condenada si no pros
pera su pretensión.

De esta fianza estará exento el Fiscal 
cuando promueva dicho incidente.

Sección tercera.

De la demanda, presentación de documentos y del 
emplazamiento.

Art. 288. El término para la formaliza
ción de la demanda se contará en todo case 
desde el día siguiente al de la notificación de 
la providencia en que se mande poner de mæ 
nifiesto el expediente gubernativo.

Art. 289. Si el demandante estimare qu^ 
el expediente gubernativo se halla incomple
to, solicitará concretamente los antecedentes 
que deban reclamarse.

Si. el Tribunal accede á esta pretensión 
quedará en suspenso el término concedido pa
ra formalizar la demanda, á contar desde D 
fecha en que se presenta dicha solicitud, com- 
pulándose, empero, los transcurridos antes dû 
esta fecha.

Cuando el Tribunal desestimase la recla
mación de antecedentes, noseconsiderará sus-
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le
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■ ! derechos adquiridos, se evite para lo sucesivo 
Í^ue este mal continúe, lo cual puede hacerse

¡a, pin que resulten perjudicados los intereses
,a particulares, puesto que dentro de las dispo

siciones que rigen para las redes tienen me
lajdios de satisfacer las necesidades á que las

or 
la 
si 

d 0

’mismas responden.
í Fundado en las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la honra 
pesometer á la aprobación de V. M. él si- 
¿miente proyecto de decreto.

asql Madrid 14 de Agosto de 1894.—SEÑORA: 
erjji L. R. P. deV. M., Alberio Aguilera y Ve- 

'‘̂ksco.
la 
a- 
é> 
a.
e-
00

REaL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
B. Alfonso XIII, y como Reina Regente del

h] iíleino,
!!■

' S-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Toda agrupación de estacio

nes. telefónicas enlazadas entre sí por medio 
de una ó varias centrales para la comunica-

i cion directa de cada una de ellas con las de
al! más, constituirá una red telefónica urbana.

' Aunque estas redes se aplicarán generaimen
ts al servicio de una población con sus arra
bales y suburbios, podrán tambien establecer
se entre pueblos, caseríos, granjas y establo-

n
i 0

1 &

Î&

3

e

cimientos industriales comprendidos en una 
pequeña region en que, por ciertas condicio
nes topográdcas ó de conveniencia general, 
Sea útil establecer este servicio, siempre que 
d radio de la zona que se determine no exce
dí de 10 kilómetros, cualquiera que sea el 
punto donde se establezca la central.

Art. 2.” Los concesionarios de redes tele- 
tilicas urbanas satisfarán á la Administra
ron, por concepto de la inspección que se ha 
■^eprestar por los funcionarios del Estado, un 
^nnon anual equivalente al 10 por 100 de la 
’'‘■caudacion total que produzca el servicio, 
'^^n deducción alguna.

Art. 3.° Ims concesionarios de redes tele- 
fónicas establecidas con posterioridad al Real 
■^6creto de 11 de Noviembre de 1890, podrán 
^^ogerse á lo dispuesto en el artículo anterior 
^rtisfaciendo, en vez del canon fijo que tiene

establecido, el 10 por 100 de la recaudación 
total, siempre que renuncien al plazo de su 
concesión, limitándole al de veinte años que 
fijaba el art. 1." del Real decreto de 13 de Ju
nio de 1886.

Art. 4.“ El establecimiento de líneas tele
fónicas interurbanas,óágran distancia, don
de ya no esté otorgada alguna concesión, sólo 
podrá autorizarse á los Ayuntamientos ó par
ticulares dentro de cada provincia, sin exce
der de los límites de la misma, bajo las bases 
siguientes:

71 . Para unir los pueblos que no tengan 
estación telegráfica ni telefónica coh la cen
tral de cualquier red urbana, previo acuerdo 
con el concesionario de la misma, satisfacien
do al Estado un tanto por 100 de la recauda
ción total que produzca el servicio, sin deduc
ción alguna, igual á aquel con que contribu
ya la red correspondiente.

B. Para unir entre sí las estaciones cen
trales de dos redes urbanas, previo acuerdo 
con los respectivos concesionarios, satisfacien
do al Estado el tanto por 100 que cada una 
de las redes deba pagar con arreglo á su 
concesión. '

C. Para unir dos ó más pueblos que no 
tengan estación telegráfica ni telefónica, en 
cuyo caso el canon que satisfarán al Estado 
será de 10 pesetas por kilómetro y circuito, 
siendo veinte años el plazo máximo de las 
concesiones.

D. En los dos primeros casos no será ne
cesaria subasta para otorgar la concesión, en 
primer lugar á los concesionarios de las 
redes respectivas, y en segundo, á los Ayun
tamientos; entendiéndose que el plazo es el 
que falte para terminar la concesión de la red 
correspondiente. Para otorgar la concesión a 
otro particular cualquiera, en todos los casos 
será necesaria la previa subasta, que versara 
sobre el menor tiempo de la concesión.

B. El Estado se reserva al derecho de es
tablecer estaciones telegráficas ó telefónicas 
unidas á su red en los pueblos donde se otor
gue cualquiera de las cencesiones antes cita
das.

Art. 5." A los autores de proyectos de redes 
telefónicas que sean sometidos a estudio de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos no 
se les exigirá fianza provisional, siempre que

MCD 2022-L5



326 BOLETIN OFICIAL

renuncien á la valoración y percibo del im- 
p orle de sus proyectos.

Art. 6.° No podrá en lo sucesivo conce
derse autorización para establecer líneas par
ticulares dentjo de la zona correspondiente á 
las redes telefónicas, ni entre puntos en que 
baya establecida comunicación telegráfica ó 
telefónica. Exceptúanse de esta disposición 
las Diputaciones provinciales y Corporaciones 
municipales que soliciten unir telefónicamen
te entre sí y con la Casa Ayuntamiento todas 
sus dependencias; entendiéndose por tales los 
Establecimientos de Beneficencia, Casas de 
Socorro, jiuestos para servicio de incendios, 
residencia particular del Vicepresidente de la 
Diputación, Alcalde, Tenientes de Alcalde y 
Concejales delegados, y todo local donde se 
encuentre instalado cualquier servicio pro
vincial ó municipal.

Art. 7." Queda vigente el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1890 en todo cuanto no 
se oponga á las anteriores disposiciones.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MA
RÍA CRISTINA.—El Ministro de la Gober
nación, Alberto Aguilera y Velasco.

(Gaceta del K^ de Agosto de 1894.)

Sección quieta.
Núm. 2.408.

Don Anselmo Garcia Olleros, Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que para hacer efectivas laí 

costas impuestas á Calixto Rodero Gutiérrez, 
en la causa sobre lesiones á Mariano González, 
se sacan á subasta y sin sujeción á tipo, una 
casa sita en Villafranca de Duero y su calle 
de la Iglesia, señalada con el número diez,que 
mide una superficie de treinta pies de larga 
y cinco de ancha, que linda por la derecha 
con otra de Cipriano Lucero Calvo, por la iz
quierda otra de Manuel González y por la es
palda con cuadra de María Rodríguez; se com
pone de habitaciones bajas, portal, cocina y 
cuarto dormitorio; tasada en sesenta pesetas.

El remate de referida finca tendrá lugar 
el día veinte de Septiembre próximo á las 
doce de la mañana, en Sala de Audiencia 
de este Juzgado, debiendo consignar los que 
quieran interesarse en la subasta, en la mesa 
del Juzgado ó Establecimiento público desti
nado- al efecto, el diez por ciento del importe 
de la tasación.

Dado en Nava del Rey á veintiocho de 
Agosto de rail ochocientos noventa y cuatro, 
—Anselmo G. Olleros.—D. S. 0., Quintin 
Hernández Bergáz.

Talón núm. 429.

Núm. 2.367.

iÁ««siKraiiSisiiiinttfSKmiio. ejiiiiiifflttwottiiiH
¿ielacion circunstanciada de las compras de artículos de ininediato consumo verificadas en l<^ 

indicada quincena.

Dia. Ülît VIÎ^ÜIÎDOR.

15 Sres. Jalon y Gallo, .

14 C. Galo González
14 Sres. Semprum Hermanos. .
15 D. Santos Vallejo..................
15 D. JLi! Domíiigo le Ecievarría.. . .

Vecindad. Clase del articulo.

Valladolid Harina de 1.^

Id.

para pan de 
hospital.

Cebada.
Id. Id.
Id. Paja.
Id. Leña,

CANTIDAD

Qs. métricos.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPOBTt

Pesetas CU

20 31 620
250 19‘20 4800
750 19‘40 14550

1500 2‘Cl 3915
200 2G0 540

Valladolid 15 de Agosto de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.’ B." El Coini 
sa río de Guerra Interventor, Federico Strauch.

Valladolid: 1894:.— Imprenta y jEncuademacion del Hospicio provincial.
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